
CREASE LA SEPTIMA SECCION DE LA
PROVINCIA LARECAJA DEL DAPARTAMENTO DE
LA PAZ, CON SU CAPITAL MAPIRI. 

LEY Nº 2281 LEY DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 JORGER QUIROGA RAMIREZ PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente ley. EL HONORABLE
CONGRESO NACIONAL, DECRETA: ARTICULO 1°.- 

Créase la Séptima Sección de la Provincia Larecaja del Departamento de La Paz, con su Capital
Mapiri, comprendiendo dentro de su jurisdicción los Cantones Mapiri, Sarampiuni, Achiquiri y Santa
Rosa de Mapiri. ARTICULO 2°.- 

Limita al Norte con las Provincias Bautista Saavedra y Franz Tamayo, al Este con la Segunda Sección
de la Provincia Larecaja, al Sur con la Quinta Sección de la Provincia Larecaja y al Oeste con la
Tercera Sección de la Provincia Larecaja. Las referencias geográficas de la Séptima Sección de
Provincia, establecidas por la ex Comisión Interministerial de Límites son: REPUBLICA DE BOLIVIA
DEPARTAMENTO DE LA PAZ SEPTIMA SECCION - PROVINCIA ÉARECAJA ARTICULO 3°.- 

Créase el Cantón Mapiri con su Capital del mismo nombre, en la Séptima Sección de la Provincia
Larecaja del Departamento de La Paz, comprendiendo dentro de su jurisdicción a las localidades de
Mapiri, Chiliza, Quilapituni, Vilaque Grande, Viliqui, Yaycura y Asepita. ARTICULO 4°.- 

Limita al Norte con el Cantón Achiquiri, al Este con el Cantón Carura, al Sur con el Cantón
Sarampiuni y al Oeste con el Cantón Santa Rosa de Mapiri. Las referencias geográficas del Cantón
Mapiri, establecidas por la ex Comisión Interministerial de Límites son: REPUBLICA DE BOLIVIA
DEPARTAMENTO DE LA PAZ SÉPTIMA SECCION - PROVINCIA LARECAJA CANTON MAPIRI
ARTICULO 5°.- 

Créase el Cantón Sarampiuni con su Capita1 del mismo nombre en la Séptima Sección de la
Provincia Larecaja del Departamento de La Paz, comprendiendo dentro de su jurisdicción a las
localidades de Sarampiuni, Chimate, San Carlos y Santiago. ARTICULO 6°.- 

Limita al Norte con el Cantón Mapiri, al Este con los Cantones Carura y Guanay, al Sur con los
Cantones Tipuani, Yani y Lijuata y al Oeste con los Cantones Consata y Santa Rosa de Mapiri. Las
referencias geográficas del Cantón Sarampiuni, establecidas por la ex Comisión Interministerial de
Limites son: REPUBLICA DE BÓLIVIA DEPARTAMENTO DE LA PAZ SEPTIMA SECCION - PROVINCIA
LARECAJA CANTON SARAMPIUNI ARTICULO 7°.- 

Créase el Cantón Achiquiri con su Capital del mismo nombre en la Séptima Sección de la Provincia
Larecaja del Departamento de La Paz, comprendiendo dentro de su jurisdicción las localidades de
Achiquiri, Charopampa, Michiplaya y Yuyo Larecaja. ARTICULO 8°.- 

Limita al Norte con las Provincias Bautista Saavedra y Franz Tamayo, al Este con el Cantón Carura, al
Sur con los Cantones Mapiri, Santa Rosa de Mapiri y Consata. Las referencias geográficas del
Cantón Achiquiri establecidas por la ex Comisión Interministerial de Límites son: REPUBLICA DE
BOLIVIA DEPARTAMENTO DE LA PAZ SEPTIMA SECCION - PROVINCIA LARECAJA CANTON
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ACHIQUIRI ARTICULO 9°.- 

Créase el Cantón Santa Rosa, de Mapiri con su capital del mismo nombre en la Séptima Sección de la
Provincia Larecaja del Departamento de La Paz, comprendiendo dentro de su jurisdicción las
localidades de Santa Rosa de Mapiri, 17 de Diciembre, San Anselmo y Ventanillani. ARTICULO 10°.- 

Limita al Noroeste con los Cantones Consata y Achiquiri, al Sudeste con el Cantón Mapiri, al Sur con
los Cantones Saranpiuni y Consata y al Oeste con el, Cantón Consata. Las referencias geográficas
del Cantón Santa Rosa de Mapiri, establecidas por la ex Comisión Interministerial de Límites son:
REPUBLICA DE BOLIVIÁ DEPARTAMENTO DE LA PÁZ SÉPTIMA SECCION - PROVINCIA LARECAJA
CANTON SANTA ROSA DE MAPIRI ARTICULO 11°.- 

El Instituto Geográfico Militar, de conformidad al Artículo 29º de la Ley Nº 2150, de 20 de noviembre
de 2000, queda encargado de efectuar la demarcación y levantamiento cartográfico, en base a las
delimitaciones descritas en la presente Ley que guardan conformidad con los anexos I y II referidos a
Descripción de Límites y Mapas a Escala 1:50.000 y 1:100.000 como parte de la presente Ley.
Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. Es dada en la Sala de Sesiones del,
Honorable Congreso Nacional, a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil un años. Fdo.
Enrique Toro Tejada, Luís Angel Vásquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca González,
Fernando Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque. Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla
como Ley de la República. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes
de noviembre de dos mil un años. FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, José Luis Lupo Flores, Oscar
Guilarte Lujan, Ramiro Cavero Uriona. 
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